
Entidad Federativa/Municipio: San Joaquin, Queretaro

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014
Clasificador por Objeto del Gasto

Total

Servicios Personales
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

Remuneraciones Adicionales y Especiales

Seguridad Social

Otras Prestaciones Sociales y Económicas

Previsiones

Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales

Alimentos y Utensilios

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

Combustibles, Lubricantes y Aditivos

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

Materiales y Suministros para Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales
Servicios Básicos

Servicios de Arrendamiento

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

Servicios de Comunicación Social y Publicidad

Servicios de Traslado y Viáticos

Servicios Oficiales

Otros Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción II, último párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de 
recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2012                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
se emite la: Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto  de 
Egresos. 



Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Mobiliario y Equipo de Administración

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Activos Biológicos

Bienes Inmuebles

Activos Intangibles

Inversión Pública
Obra Pública en Bienes de Dominio Público

Obra Pública en Bienes Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas

Acciones y Participaciones de Capital

Compra de Títulos y Valores

Concesión de Préstamos

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Otras Inversiones Financieras

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

Participaciones y Aportaciones
Participaciones

Aportaciones

Convenios

Deuda Pública

Amortización de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)



Importe
                    75,560,787.00 

                         29,305,907.00 
                         18,103,963.00 
                           3,325,000.00 

3,905,744.00                                      
                                50,000.00 
                           3,921,200.00 

                           6,485,000.00 
                              670,000.00 
                              355,000.00 

                              800,000.00 

                           2,700,000.00 
                              630,000.00 

                           1,330,000.00 
                         12,388,500.00 
                           1,130,500.00 
                              215,000.00 
                           1,120,000.00 
                              250,000.00 
                           1,583,000.00 
                              415,000.00 
                              125,000.00 
                           6,020,000.00 
                           1,530,000.00 
                           6,200,000.00 

                           3,500,000.00 
                              800,000.00 
                           1,100,000.00 

                              800,000.00 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción II, último párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de 
recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2012                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
se emite la: Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto  de 



                           1,300,000.00 
                              100,000.00 

                           1,000,000.00 

                              200,000.00 
                         19,881,380.00 
                         19,881,380.00 


